
FUNCIÓN ESPECÍFICA 
Corresponde al Poder Judicial del Estado, en los términos de la 
Constitución Política local, la facultad de aplicar las leyes en asuntos 
civiles y penales del fuero común, lo mismo que en los asuntos de 
orden federal, en los casos en que expresamente los ordenamientos 
legales de esta materia les confieran jurisdicción, así como el de 
regular su administración. 


